
El cobro de la consulta revaloriza la profesión 
y permite que el sistema judicial

funcione mejor

Según la ley, el honorario es de carácter alimentario, 
obligatorio y de orden público

CUYO MÍNIMO ES:

(Inc. II, art. 9, Ley 14.967)

(Inc. II, art. 9, Ley 14.967)

Sr/a. cliente/a:


